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LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL - EPA 
CARTAGENA, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, EN ESPECIAL, LAS 
CONFERIDAS POR EL ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO No. 064 DEL 5 DE 
DICIEMBRE DE 2008, Y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante escrito radicado bajo el número 0005621 del 30 de Enero de 2013, la 
señora Arlet Avilés  y demás habitantes del Plan 554 Mz 118, 119 y 120 del barrio el 
socorro, solicitó al Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena, “(…) “solicitamos 
una inspección a los árboles que están ubicados en el parque de este sector ya que 
estos se les está desarrollando demasiado las raíces y están partiendo las terrazas de 
las viviendas cercanas a este lugar. (…)”. 
 
Que una vez la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible tuvo conocimiento de la 
citada solicitud, practicó visita de inspección al sitio de interés el día cuatro (04) de 
Marzo de dos mil Trece (2013), realizando las siguientes observaciones:“(…) En el 
momento de la visita se observó que todos estos árboles están ubicados en un parque 
de espacio público, ubicado en el barrio Socorro, plan 554, a 10m de distancia de la 
Mz 118, presentan altura de 6m a 8m, DAPs 0.15m a 0.40m, copas asimétricas, 
buenos estados fitosanitarios.   (…)”. 
 

ESPECIE O 
NOMBRE 

 

CANTIDAD ALTURA 
METRO 

DAP ESTADO FITOSANITARIO 

Acacia  1 7m 0.32 Bueno  
Aceituno 1 8m 0.40-0.50 Bueno  
Aceituno 1 8m 0.40-0.50 Bueno  
Aceituno 1 8m 0.40-0.50 Bueno  
Aceituno 1 8m 0.40-0.50 Bueno  

Roble 1 7m 0.30-0.20 Bueno 
Roble 1 7m 0.30-0.20 Bueno 
Roble 1 7m 0.30-0.20 Bueno 
Ciruela  1 6m 0.15-0.20-

0.30 
Bueno  

 
En el momento de la visita fui recibido por la señora Dennis Isabel Aviles, quien me 
manifestó que su vivienda y algunas de los vecinos, alrededor del parque, tienen los 
pisos de la terraza rajados y ondulados, las paredes del cuarto de la vivienda de la 
señora Dennis, están rajadas, y el muro de la reja esta desprendido,  pero no se 
puede manifestar que es por motivo de los árboles que están sembrados en el parque, 
ya que se tendría que realizar un apique, para poder percibir las raíces dirigidas a los 
predios. Por lo tanto si se observó que los árboles necesitan que se les realicen podas 
de mantenimientos, ya que sus copas están descompensadas. (…)”. 
 
Que en virtud de lo observado en la visita de inspección realizada, la Subdirección 
Técnica de Desarrollo Sostenible emitió el concepto técnico No. 0155 de fecha 08 de 
Marzo de 2013, en el cual señaló lo siguiente: “(…) Se Conceptúa Viable  Conceder 
permiso para que se realice una poda de formación, de mantenimiento y tratamiento 
fitosanitario de los (9) árboles de la visita,  para eliminar las ramas secas y mal  
formadas, bajarles altura, disminuir el tamaño de las ramas y de los árboles, darles 
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formación y simetría a las copas. Subir el fuste a los que los ameriten. De esta forma 
se minimiza el desarrollo de las raíces de los mismos.  
Si se recomienda realizar un apique en su vivienda,  de encontrar las raíces comunicar 
inmediatamente al EPA – Cartagena para su conocimiento y futura solución a la 
inquietud. 
 
NOTA. El EPA – Cartagena no autoriza este APIQUE, de realizarse seria de 
consentimiento propio de los solicitantes, este debe realizarse cavando una canal 
antes de la vivienda de aproximadamente 0.70m y observar si hay raíces dirigidas 
para la vivienda.  
 (…)”, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 57 del Decreto 1791 de 1996. 
 
Que para realizar la Poda, se recomienda realizarla con personal calificado y hacerlas 
con herramientas apropiadas, ejecutarla con sumo cuidado, evitando causar daños en 
bien público ó privado. Para la poda debe iniciarse con el corte de las ramas mal 
formadas, y secas, disminuir el tamaño de las ramas y dársele simetría a las copas, 
utilizando cicatrizante vegetal  en los cortes. Se debe aplicar cicatrizante vegetal en 
los cortes de poda. Es responsabilidad del solicitante cualquier daño que ocurra en 
bien público ó privado por efecto de la podas. 
 
Que en mérito de lo expuesto, se 

 
 

RESUELVE 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Otorgase autorización a la señora Arlet Avilés, para la Poda 
de Formacion; trataiento y fitosanitario de  Nueve (09) árboles,  de especie: 
 
4 Aceitunos, 
3 Robles, 
1 Acacia, 
1 Ciruela, 
 
 
Plantados en espacio público en el barrio Socorro, plan 554, a 10m de distancia de la 
Mz 118. El solicitante tendrá como plazo máximo tres (3) meses para la ejecución de 
las Podas, a partir de la notificación del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Las podas autorizadas estarán sujetas a las siguientes 
recomendaciones:  
 
2.1 Realizarla personal calificado y hacerla con herramientas apropiadas. Ejecutarla 
con sumo cuidado, evitando causar daños en bien público o privado. 
 
2.2. Debe iniciarse la poda con el corte de las ramas secas y mal formadas, disminuir 
el tamaño de las ramas, dándosele simetría a la copa, utilizando cicatrizante en los 
cortes. 
 
2.3 Contactarse con la empresa de aseo el servicio de recolección de los residuos 
vegetales producto de ella para dejar libres de los mismos a la zona verde y la vía 
pública. 
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ARTÍCULO TERCERO: Es responsabilidad del solicitante cualquier daño que ocurra en 
bien público o privado por efecto de las podas, e igualmente deberá contactar con la 
empresa de aseo el servicio de recolección de los residuos vegetales productos de ella 
para dejar libres de los mismos a la zona verde y la vía pública. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente a la señora Arlet Avilés; el presente 
acto administrativo, y si no fuere posible, mediante el correspondiente aviso, 
conforme a los Artículos 67, 68 y 69 del Código Contenciosos Administrativo 
 
ARTÍCULO QUINTO: Remítase copia de la presente resolución a la Subdirección 
Técnica de Desarrollo Sostenible de este Establecimiento, para su control y 
seguimiento. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición 
dentro de los Diez (10) días siguientes a la fecha de notificación, de conformidad con 
lo previsto en el Artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Publíquese el presente acto administrativo en el Boletín Oficial 
del EPA-Cartagena de conformidad al artículo 71 de la ley 99 de 1993 
 
Dada en Cartagena de Indias D. T. y C., a los __13/08/2013____ 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY. 
Directora General EPA-Cartagena 

 
R/P: Aroldo Coneo Cardenas 
       Jefe Oficina Asesora Jurídica 
  
P/P: Samir Doria 
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